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Esposa fue sometida a secuestro y tortura 

Defensoría condena violencia contra 
familia de Defensor de Guatemala 

 
La Defensoría de los Habitantes de Costa Rica deploró y condenó hoy los 
actos de violencia en contra de familiares del Procurador de Derechos 
Humanos de Guatemala, Dr. Sergio Morales, los cuales estuvieron 
relacionados con sus actuaciones en la exposición pública de los archivos 
policiales sobre la matanza de indígenas que sufrió este hermano país en 
décadas pasadas. 
 
El Procurador –cargo similar al que ostenta la Defensora de los Habitantes 
en Costa Rica- sufrió esta semana del secuestro y tortura de su esposa, 
Gladys Monterroso, por parte de un grupo de delincuentes, situación que ha 
motivado que ella fuera internada en un centro médico de la ciudad capital 
de Guatemala. 
 
El atentado a la libertad y a la integridad física y psíquica de la Sra. 
Monterroso significó, no solo la privación de su libertad, sino además, 
quemaduras en brazos y piernas, entre otros actos deplorables, siendo 
liberada a su suerte en un parque capitalino. 
 
La labor del Dr. Morales y del equipo que dirige se ha caracterizado por la 
valentía con que expuso la luz pública la existencia de esos archivos 
policiales, así como demandar la debida custodia y sistematización de una 
documentación que es clave en los procesos de esclarecimiento de la 
verdad sobre una página muy dolorosa de la historia guatemalteca. 
 
Para la Defensoría de Costa Rica, la actuación de la Procuraduría de 
Derechos Humanos de Guatemala ha suscitado todo tipo de reacciones en 
la sociedad tanto a favor como en contra, situación que pone en peligro 
tanto al señor Morales como a sus funcionarios y funcionarias, con motivo 



del cumplimiento de sus funciones en protección de los Derechos 
Humanos. 
 
La Defensoría de los Habitantes de Costa Rica alza su voz de repudio y 
protesta por estos actos que atentan contra el buen funcionamiento de las 
instituciones democráticas de una nación. 
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